
















































































NIÑEZ Y ADOLESCENCIA MIGRANTE

y consecuentemente, regula las relaciones de sus miembros y de éstos con la
sociedad y con las entidades estatales. Los derechos y deberes regulados por este
Código, no excluyen los que conceden e imponen otras leyes en materias especiales
y la solidaridad familiar. En dicho título lo referente al concepto legal de Familia.

El Art.2 destaca que La familia es el grupo social permanente, constituido por
el matrimonio, la unión no matrimonial o el parentesco.  PROTECCION DE LA
FAMILIA Art. 3.- El Estado está obligado a proteger a la familia, procurando
su integración, bienestar, desarrollo social, cultural y económico.

Imagen Art.3 CF

Igualdad de la
madre cuando
fuere la única
responsable

del hogar

La unidad
de la familia

Igualdad de
derechos del

hombre y
de la mujer

La igualdad
derechos

de los hijos

La protección
integral de los

menores y
demás

incapaces

Igualdad de
las personas

adultas
mayores

Principios
Rectores

IRRENUNCIABILIDAD E INDELEGABILIDAD Art. 5.- Los derechos
establecidos por este Código son irrenunciables, salvo las excepciones legales,
y los deberes que impone, indelegables; cualquier declaración en contrario se
tendrá por no escrita. En el contexto de las disposiciones relacionadas a favor de
los menores se advierten disipadas en el cuerpo normativo de mérito, algunas
otras de interes tales como:

Lo referente a la filiación, derechos de los menores, sus deberes, régimen de
protección, violentación de sus derechos y demás mecanismos para garantizar la
calidad de hijos, del trato hacia éstos, antes, y durante la autoridad parental y su
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